
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S' C.

JUSTIFICACIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION POR ADJUDIGACION DIRECTA, COMO EXCEPC¡ON AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 54 FRACCION XVII DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

COMITÉ DE ADAUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Para tal efecto presento la siguiente informac¡ón:

I.. oESCRIPcIÓN DE Los BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

'1. N,N-Dll\¡ETILFORN.4AMIDA-D7 (1 unidad)
2. ACIDO TRIFLUOROACETICO-D '10X0.5M1 (1 unidad)
3. 2,2,4-TRIMETILPENTANO-D'18, 5G (1 unidad)
4. OXIDO DE DEUTERIO 99.9 ATOMO% D 25GR (1 unidad)
5. ACIDO DL-MALICO, 50GR (1 unidad)
6. BETAINE BIOULTRA 99.0% (1 unidad)

En cumplim¡ento a lo establec¡do en el segundo párrafo del adículo 53 de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico, y

con el carácter de Titular del Area Requirente, por este conducto hago constar el

acreditam¡ento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratáción a través del proced¡miento

de adjudicación directa en los térm¡nos establecidos en el artículo 54 Fracción XVll de la
Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co
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Asunto: Se em¡te la just¡f¡cación por
la que se acredita y funda la
contratación por adiud icacion
directa que se indica.



II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes' corresponde al día 15 de

diciembre de 2025. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las

siguientes:

En una sola exhibición

Cimav Subsede MonterreY

III.. RESULTADO DE LA INVEST]GACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

Reolamenio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en

forñra conjunta por 
"i 

Át"" R'equirente y el Área Contratante, en la cual se .ver¡ficó 
previo

alinicio dei proc;dim¡ento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

áportun¡Oafl requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internac¡onal con

pisibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

frevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de 19r9{-q-9sí como en la

información disponible en el Sistema informático denominado COMPRAS MX:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A DE C.V

PRODUCTOS Y EQUIPOS BIOTECNOLOGICOS SA DE GV

DESARROLLO DE ESPECIALIDADES QUIMICAS SA OE CV

$29,637.00 MXN

$54,818.45 MXN

s15,945.00 MXN

Motivodelaselección:SeseleccionóalproveedorCoNTRoLTECN|CoY
nei;'neSeNfnClONES, S.A DE C.V por que fue quien presento la oferta con su totalidad de

los materiales y el mejor Precio.

siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad'

precio, oportunidad y financiamiento, la de PRODUCTOS Y EOUIPOS
'etorgcNoLoclcos sA DE CV. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a

la presente justificación para determinar que el procedimiento de contratación por

adjudicación directa es el idóneo'

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en'el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XVll del articulo

54 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y

cuando:
Setratedeequiposespecializados'sustanc¡as,ymaterialesdeorigenquímico,físico
qulmicoobioquímicoparaserutilizadasenactividadesexperimentalesrequeridas

"n 
proy""to" dL investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos

proyectos se encuentren autorizados poi quien determine el t¡tular de la dependencia

o el órgano de gobierno ¿e ta ent¡aa¿. Aitualizándose el supuesto de excepción a la
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licitación pública establec¡do en la fracción XVll del artÍculo 54 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, en relación con lo establecido en el artículo

72 de su Reglamento.

IV.I. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los b¡enes objeto de la presente justificación es

necesar¡a para satisfacer los sigu¡entes requer¡m¡entos del proyecto número 30232 -

NUEVAS ESÍRATEGIAS PARA LA SINTESIS CONTROLAD: Estos compuestos se

emplean como solventes, moduladores y agentes de análisis ¡sotóp¡co en la sfntesis y

caracterización de MOFS por Rl\¡N, FTIR y SAXS- Facil¡tan la comprens¡ón de la
dinám¡ca molecular, la coordinac¡ón metálica y los procesos de difusión. Considerando
que el resumen de la convocatoria a las licitac¡ones pÚblicas, de conformidad con el

artfculo 54 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios debe ser publicado

en el Diario Oficial de la Federación, esto representa un costo que ¡mpactaría al final

en el valor de la contratación, por lo que, dada la naturaleza de esta compra y

conforme al resultado de la investigación de mercado referida en la fracción Vll del

artículo 5 y el párrafo sexto del artículo 35 de la LAASSP, no es aplicable efectuar la
contratación por L¡citación Pública, por lo que, con la adjudicación directa se está

asegurando al C¡MAV las mejores condiciones en cuanto a prec¡o, calidad,
financ¡amiento, oportun¡dad y demás c¡rcunstancias pertinentes.,

Por lo anter¡or, la contratac¡ón propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector PÚbl¡co

en su artículo 54, fracción XVll; además de que se reúnen los requisitos prev¡stos en el

aftfculo 72 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del

Sector Público, tal y como se desprende de la ¡nformación presentada en esta
just¡f¡cac¡ón, asf como de la lnvestigac¡ón de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratac¡ón bajo el procedimiento de adjudicac¡ón d¡recta previsto en el artfculo 35,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundade en el artfculo
'134 de la Const¡tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; en los artlculos 35

fracc¡ón lll, 53 y 54 fracción XVll de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y

Serv¡cios del Sector Públ¡co; así como en los artfculos 71 y 72 del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $54,818'45 MXN más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la

Investigac¡ón de Mercado, med¡ante la cual se ver¡ficó prev¡o al inic¡o del procedimiento de

contraáción, la existencia de oferta de los b¡enes en la cant¡dad, cal¡dad y oportun¡dad
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requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público'

SubTotal:

lva:

Total:

$54,818.45 MXN

$8,770.95 MXN

363,589.40 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

Elmontototalserápagadoenlpago/sde$54,818.45MXNmáslVAyretencionesalas
que haya lugar. Los pagos se ¡ealizárán previa verificación de la entrega y calidad de los

¡¡enes asi como previo envío en formatos .pdf y .xml del comprobante Fiscal Digital por

lnternet (cFDl) correspond¡ente que reúna los requisitos fiscales respectivos' Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra entrega

IV.-PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a PRODUCTOS Y-EOUIPOS

BIOTECNOLOGICOS SA DE CV, con domicilio ubicado en 1, Registro Federal de

Contribuyentes: PEB030107QG4, correo electrónico: 0 y número telefónico 1

vll.- ACREDITAMIENTO DEL o Los GRITERIOS EN LOS QUE SE FUNqA Y MOTIVA

iÁ'#iÉ¿óitii'óeiÉnóceolmlEÑro DE ExcEÉClóN A LA LlclrAclÓN PtlBLrcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

suiuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en _el 
artículo 54 '

fracción XVll de la Ley de Ádquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico'

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, cal¡dad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las me.lores

condicionespara su contrátación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, asf como con la lnvest¡gación de Mercado'

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,

es el o los siguientes:

- Economía
s!-#áiülrn, investigación de mercado para comparar prec¡os y demás condiciones de

calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado

que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a

jrecio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los

preceptos del Artículo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;

asÍ como en los Artículos 53 y 54, fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
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adjudicac¡ón directa a favor del proveedor antes referido

- lmparcialidad
El t¡po de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin preju¡cios n¡ situac¡ones que
pud¡eran afectar ¡a imparc¡alidad, y sin que med¡e algún ¡nterés personal de los serv¡dores
públ¡cos involucrados en la contratac¡ón de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relac¡ón con los demás n¡ l¡mitar la l¡bre
part¡cipación, dicha s¡tuación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la invest¡gac¡ón de mercado. Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar acreditam¡ento de
excepción) del Acuerdo por el que se exp¡de el Manual Administrativo de Apl¡cación
General en Materia de Adqu¡siciones, Arrendamientos Serv¡c¡os del Sector Públ¡co,
publicado en el D¡ar¡o Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedim¡ento de adjud¡cación directa t¡ene como ún¡co fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsab¡lidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando así ¡ncurrir en actos
de corrupc¡ón y conflictos de ¡nterés.

Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.1 (Ve(iÍicat acred¡tam¡ento de excepc¡ón) del Acuerdo por el que se
expide el l\4anual Administrativo de Aplicación General en Mater¡a de Adquisiciones,
Arrendamientos Servic¡os del Sector Públ¡co, publicado en el Diario Of¡c¡al de la
Federac¡ón el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
D¡ario Oficial de la Federac¡ón.

- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la integrac¡ón del proced¡miento

de contratac¡ón por adjudicac¡ón direcla, han ten¡do acceso de manera oportuna, clara y

completa de las características requeridas de los b¡enes, en el entendido que, para

garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respect¡va

será ¡ncorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (COMPRAS MX)' en los

términos de las d¡sposic¡ones legales apl¡cables' Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido

en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECIA) y numeral 4.2.4.1.1 (Vetif¡cat

acred¡tam¡ento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Admin¡stralivo

de Aplicación General en Materia de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector

Públ¡co, publicado en el D¡ar¡o Ofic¡al de la Federación el I de agosto de 2010, Última

reforma publ¡cada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Ofic¡al de la Federación'
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VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la ciudad de chihuahua, chihuahua al 10 de noviembre de 2025, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumptimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXO DOS', la Requisición o Solicitud de Contratación

(Requisición) A Ia cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

ir""rpu"rto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación'

ATENTAMENTE

SANCHEZ DOMINGUEZ MARGARITA
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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